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El Boletín Oficial, sale los 
JLúnes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reelamaeiones¡que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

4 Se admiten suscrieiones en 
esta Capital en lo Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de S. Julián n 3, á 6  
reales al mes.
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OOBIEFSO DB U  P R O Y IE IA  DE ALEASETE,

CIRCULAR NUMERO 23 7 .

El E x m o .  S r .  Ministro de la Gobernación del R eino  
con fecha 31 de Mayo último de Real orden m e dice 
lo siguiente .

» Por el Ministerio de Comercio, Instrucción  y O b ra s  
públicas se dice á este de la Gobernación del R e in o ,  
con fecha 1 6  de Abril próximo pasado, lo que  s igue :—  
U n a  de las causas que  contribuyen mas al aba tim ien to  
de la raza caballar en nuestro país, y que mas dificultan 
su  reparación, es la falta de las dehesas potriles y y e g u a 
res  q ue  tenían los pueblos, y q ue  han sido ro tu radas .  
L a s  dehesas en efecto, cualesquiera q u e  sean los incon
venien tes  q ue  por otra pa r te  p resentan , son necesarias 
nara  la cria del ganado, especialmente en las provin
cias en que  se carece de riegos y en q u e  por tan to  

hay facilidad de procurarse prados artificiales, m e -  
le |a a lternativa de cultivos en una  corla  extensión 

d H e r r e n o .  A  mejorar bajo este pun to  las condiciones
de n u e s t r a  agritu ltu ra ,  especialmente oriental y m er i
dional, dirige sus esfuerzos el Ministerio que  tiene á su  
cargo 'los intereses de la ag r icu ltu ra .  Pero al mismo 
tiempo no puede desatender los del ram o de la cria 
caballar, q u e  no su lo tiene tanta  influencia en la p ro
ducción agrícola y  en el movimiento mercatil, sino q u e  
por lo que  sirve para la defensa y seguridad del E s tado , 
p e re c e  ser considerado especialmente por la A d m in is 
t r a c i ó n .  Supuesto s  estos principios y a tendiendo o q u e  
diferentes 'Ju n ta s  de A g r icu ltu ra  (y en tre  o tras la de 
Cádiz) han dirigido solicitudes á fin de q u e  á los c riado
res de ganado caballar se prefiera para  ei a r re n d a -

. '
m ien to á largo plazo de las dehesas q u e  han s ido ó p ue 
den convertirse  en potriles, S .  M . la Reina (Q. D .  Q .)  
se ha d ignado  ordenar que por este Ministerio  se ex c i te  
al del digno cargo de V .  E . ,  á fin de q u e  por el m ism o 
se encargue á los G obernadores q u e  recom ienden á  los 
A y u n tam ien tos  la ventaja  q ue  al procom unal de los 
mismos pueblos y al interés público nacional se segu ir ía  
de que  con el dicho objeto arrendasen  á los criadores 
las dehesas de propios q ue  para  aquel objeto necesi
ta sen ,  pudiendo hacerlo desde luego y d irec tam en te  
con tal q u e  no decrezcan las ren tas  de lo que  les h an  
p roduc ido  en el último qu inquen io ,  v salva la ap roba
ción correspondien te  con arreglo á “estas bases. C uya  
disposición, debiendo  ser  genera l,  convendrá sin em 
bargo q ue  tenga  especial aplicación á la provincia  de 
Cádiz, a cuyo G obernador se diga q ue  procure  q u e  al 
efecto se arrienden á los criadores por el A y u n ta m ie n to  
de Jeréz las siete suertes  q u e  l laman de P a lm e tin  con 
la agregación de Dos H e rm a n a s ,  y las sue r te s  m enores  
del T a ram al ,  así como la dehesa llam ada la T a rd a ,  q ue  
pueden  aprovechar ad em as  de sus criadores los de Arcos, 
M edinasidonia  y otros pueblos inmediatos.»

T  he d ispuesto  se publique  en este periódico oficial 
p a ra  conocimiento de los A yuntam ien tos  de esta pro
vincia y dem ás personas á  quienes pueda interesar. A lb a 
cete 1 6  de Junio  de 1 8 5 0 . - — P .  A . D .  S .  G .  E l S e c re 
tario , Francisco Rubio.

O T R A  N ÚM ERO  2 3 8 .

El Exmo. S r .  Ministro de Comercio 
O bras públicas con fecha 1 .  °  j g  ’ A t r a c c i ó n  y
nica la siguente R eal o rd en .  ^ m e com u-

» Enterada la Reina (Q . D .  Q  y , . . „,.a
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aquella capital, se b a  servido resolver, de  co n lb rm i-  
dad con e ld i c t á m e n  del Real Gonseio de Instruceien p ú 
blica, q ue  en lo sucesivo se dirijan  á los respectivos 
G obernadores  d é l a s  p rovincias  las peticiones solicitando 
autorización para  c rear  bajo cualquier nombre asocia
ciones científicas libres, á fin de que después de to 
m ar  estas au toridades los informes que ju zg u en  nece
sarios y de b a c e r  e x a m in a r lo s  proyectos de esta tu tos 
q ue  se les p re se n te n ,  concedan e lc o m p e te n te  perm iso, 
con conocim iento  del sitio v dias que  deben  celebrarse 
l a s r e u n io n e s .  Asi mismo s e b a  d i g n a d o E . M .  m a n 
d a r  q u e  no se conceda por e s te M m is te r io  de rni ca r
go autorización óap ro b ac io n  á n i n g u n  cuerpo científi
co libre, b a s ta q u e  baya publicado trabajos  reconocida
m en te  útiles é importantes sobre el objeto de su  ins
t i tu to .  De Real orden lo digo á A^. pa ra  su  conoci
miento y efectos correspondientes.»

be d ispuesto  se inserte  en este periódico oficial 
para conocimiento del público. A lbacete 1 ^  de Junio  

— Por ausencia  del E r .  G obernador ,  el ^ e c te -  
^ario,^rnrtcisco^bio.

COMANDANCIA D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  E N
LA  PBOVIÍVCIA DE ALBACETE.

\ >  .*.* i o !  . . .  ,<-j ; ; 1/ • i ’ ;. : : ¡ .

Existiendo a lgunas vacan tes  en la Caballería de la 
Guardia Civil y debiendo proveerse  de licenciados de 
dicha arm a q ue  reúnan  á su buena conducta  y ho n ra 
dez, no tener nota que  le pe r jud ique  en su  licencia, 
saber leer y escribir y la es ta tu ra  de cinco pies y tres 
pu lgadas-, los que  teniendo estas c ircunstancias deseen 
tene r  ingreso en dicho cuerpo lo solicitarán por mi con
duc to . A lbacete  U  de Junio  1 8 5 0 . — P .  A .  D. Co
m andan te  de la p rov incia .—  El S ub ten ien te ,  Pedro
7 W * .  ' ' ' ?

V * í ;  r  ll i p t ll

Don José María Álbafat Juez  de prim era  instancia de 
esta capital y su partido.

P or  el presente, cito, llamo v emplazo, á S ilvestre  
laz, vecino de Aspe y de oficio caí retero,  para  que  

en e ormino e nueve dias siguientes al en que  este 
anun  .io n.su ti. inserto en el Boletín  O ficial de esta pro
vincia se presente en este Juzgado y Escribanía del 
Que suscribe á ser  enterado del estado en que  se e n -  
cqent ra  la causa que  por en actuación pende en el mis
mo contra Gabriel  V ega  reo ausente,  Manuel  Giménez 
y otros sobre robo en despoblado,  al mismo Si lye lt re y 
otros vecinos de Bai iax .  y manifieste si quie re  most ra rse

I Z i b l  1 °  f  que  le asiste, bajo
1 " blnQlent<> que  de  no baceilo le parará  el p e r j u i -

ció q u e  h ay a  lugar.  Y  para  que  llegue á  su noticia se  fi
ja rá  el p resente  en los sitios de costum bre  insertándose 
tam b ién  un ejemplar en el citado Boletín Oficial.

Dado en Albacete á trece de Junio  de mil o ch o -  
c ie n to sc in c u e n ta .— José M aiía  A lbala t. — Por su  m an 
dado, José López Campos.

JU Z G A D O  D E  P R IM E 1A  IN S T A N C IA  D E  
A l c a h a z .

E n  la la rd e  del siete del corriente y hora de las 
ocho de su noche, se principió causa criminal por las h e 
ridas causadas á Dolores Cerro m uger de Pedro Chille- 
ron (h) Caserías, y su abuelo m aterno  Pedro  F lo res  v e 
cinos del Bonillo en el sitio de Pedro  Alcazan de su  
jurisdicción distan te  como media legua de la población 
por el mismo Pedro  Chilleron (a) Caserías, marido de la. 
Dolores Cerro, de quien  se hallaba separado: y como 
este se h ay a  fugado y no haya  podido cap tu rarse  h as ta  
el dia, he m andado por auto de esta fecha d irig ir  á  
V .  S .  atenta comunicación para que  se sirva y dispo
ner  q ue  se publique en el Boletín Oficial las órdenes 
convenientes á l is  alcaldes y destacam entos de la G u a r 
dia Civil, á fin de que  se proceda á la cap tu ra  de P e 
dro Chilleron, y con la debida seguridad sea rem itido 
á disposición de este Juzgado  caso de ser habido, á cuyo 
efecto se insertan á continuación las señas personales 
de dicho procesado.

L o  q ue  tengo el honor de manifestar á V .  S .  á fin 
de q u e  se sirva en obsequio de la recta adm inistración 
de  justic ia , com unicar sus órdenes por el Boletín O fi
cial de la provjncia á los alcaldes y destacam entos de 
Ja G uard ia  Civil, á los efectos arr iba  espresados, s ir
viéndose V . S .  manifestarme oficialmente su recibo y  
egecucion. Dios epardé  á V .  S .  m uchos años. A lcaráz 
-fd de Junio  de \ 8 'ó 0 .— Calixto B ella .

S eñas personales del procesado P edro  Chilleron (a )
Caserías.

De edad sobre treinta añqs, e§tqtqra algo m as  q u e  
regu la r ,  rehecho de cuerpo, color moreno, b a iba  cerrada , 
vi.-ie calzón corto de paño, chaqueta  de id. al estilo del 
país, calza alboreas, y lleba som brero  colañés de copa 
baja. {.- ■- ■ • "

I M P R E N T A  D E  JOSE Y RAFAEL S E R N A .

calle de la Concepción n ú m .  2 .
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